
PROGRAMA DE FOMENTO GANADERO 

Artículo 54. Objetivo. Apoyar la capitalización de los productores pecuarios a través del otorgamiento de subsidios para la 

construcción y rehabilitación de infraestructura, la adquisición y modernización de equipo y acelerar la adopción de 

tecnología a nivel de las unidades de producción primaria en lo relativo a alimentación (producción y conservación de 

forraje), mejoramiento genético y sanidad; además de promover la inversión en proyectos económicos que otorguen valor 

agregado a la producción primaria, mediante el apoyo en infraestructura, maquinaria y equipo para el acopio y 

transformación de productos pecuarios provenientes de las especies bovina, ovina, caprina, porcina, avícola, apícola y 

cunícola, principalmente, complem entados con la asistencia técnica a través de profesionistas. 


